
 

  
RESOLUCION 37/2013  
ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL DEL SEGURO DE SALUD  

 
 

 
Sistema de Atención Integral de Discapacitados. 
Modificación resoluciones 105/05 y 134/05. 
Del: 26/03/2013; Boletín Oficial: 06/05/2013 

 
Que en el presente acto se dicta en virtud de las atribuciones conferidas por el Art. 26 de la Ley 
9277. 
POR TODO ELLO 
EL DIRECTORIO DE LA ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL DEL SEGURO DE SALUD 
RESUELVE: 

 
Artículo 1°.- MODIFÍCASE en parte lo dispuesto en las Resoluciones Nº 0105/05 y Nº 
0134/05, del SISTEMA DE ATENCIÓN INTEGRAL DE DISCAPACITADOS (SAID) -de 
APROSS- conforme el detalle del MÓDULO INTEGRAL SIMPLE y MÓDULO INTEGRAL 
INTENSIVO- que integra el presente acto como ANEXO ÚNICO.- 
Art. 2º.- PROTOCOLICESE, comuníquese, notifíquese y oportunamente ARCHIVESE 
Juan Bautista Uez; Rafael Carlos Adrián Torres; Walter Villarreal 

 
ANEXO ÚNICO 
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